RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000016 , Ent. N° 1517/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por ANCAP, relacionados con el aporte en efectivo de capital a ANCSOL S.A. a efectos de que capitalice Carboclor S.A. para apoyar a dicha sociedad en programas de expansión y proyectos de inversión, ya sea en efectivo o en especie;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que ANCSOL fue creada originariamente como sociedad financiera de inversión, siendo su objetivo primordial  participar en otras sociedades en Argentina, y  Carboclor S.A., es una empresa industrial y comercial  que  viene desarrollando negociaciones con terceros para la realización conjunta de muy importantes inversiones relacionadas con proyectos vinculados al montaje de una planta de almacenaje de combustibles, una planta de alquilación y la eventual remodelación, modificación o ampliación de la planta de producción de MTBE;

2) que por Resolución del Directorio  Nº 329/2/2014 de fecha 28/2/14 , se dispuso  aprobar la capitalización de ANCSOL, por la suma de U$S 5:000.000 (cinco millones de dólares americanos), a efectos de , capitalizar Carboclor S.A. ,para apoyar a dicha sociedad en programas de expansión y proyectos de inversión, ya sea en efectivo o en especie, y condicionado el gasto a la previa intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que ANCAP, participa en el 100% del paquete accionario de ANCSOL, y en el 74,26 % del paquete accionario de       Carboclor S.A. a través de ANCSOL;

 2) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley 8.764, de 15.10.1931, ANCAP tiene naturaleza jurídica de ente autónomo industrial del Estado contando entre sus cometidos el de la importación y exportación de combustibles y petróleo, en régimen de monopolio;
3) que por su parte el Artículo 178 de la Ley 15.903 de 10/11/1987, (que agregó el Literal M) al Artículo 3 de la Ley 8.764), autoriza al Ente Estatal a participar en el exterior en las diversas fases de la operación petrolera, sea directamente o mediante asociación con otras empresas públicas o privadas nacionales o extranjeras;
4) que no compete a este Tribunal expedirse sobre la oportunidad o conveniencia del aporte de capital dispuesto, limitándose su pronunciamiento a la verificación de la legalidad del mismo;        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto  previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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